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CONSTANCIA







(Artículo 1º de la Ley 640 de 2001.)

Sociedad:	ROTOR PLANET LTDA



ANTECEDENTES



Mediante Auto 116 – 006133 del 21 de abril de 2006, esta Entidad convocó a los señores,  Roberto Mora Mejía en calidad de  representante legal y socio  de la sociedad  ROTOR PLANET LTDA, así como a los socios de la misma: Luz Amparo Correa de Mora, Juan Pablo Henao Botero y Andres Eduardo Mora Correa, al trámite de una Conciliación Administrativa Extrajudicial, en procura de solucionar un conflicto de intereses existente entre los mismos, relacionado con diferencias, en el manejo administrativo, financiero, contable y jurídico de la empresa.     

Para estos efectos, el conciliador invitó a una audiencia de conciliación para el 4 de mayo de 2006, sin que a la misma asistieran las partes, por dificultades surgidas en la entrega de las invitación, razón  por la cual el Conciliador invitó a una nueva Audiencia para el 22 de mayo a las 2:00 p.m. fecha en la cual asistieron: el representante legal y socio señor Roberto Mora Mejía, Luz Amparo Correa de Mora de una parte, como socios mayoritarios, y de otra, Juan Pablo Henao Botero socio minoritario.

Previas deliberaciones y presentación de fórmulas de conciliación por las partes y el conciliador, los socios, con el fin de recopilar información económica por parte del socio Juan Pablo Henao Botero, para lo cual el representante legal, manifiesta la disponibilidad de los funcionarios de la empresa para facilitar la información que requiera el socio, tales como contratos suscritos por Rotor Planet, ordenes de compra, listado de proveedores extranjeros y nacionales, declaraciones cambiarias; solicitaron suspender la diligencia,  para reanudarla el 5 de junio de 2006 a las 2:00 p.m. en la Oficina 207 de Conciliación y Arbitramento, Avenida El Dorado No. 46 – 80 2º Piso.

Se expide  la presente constancia, en virtud de lo dispuesto en la Ley 640 de 2001 y el artículo 19 del Decreto Reglamentario 30 de 2002.
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